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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Sagrario Hernández Herrero,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 158 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Mariano García Guadaño, contra la em-
presa “Pizarras y Solados, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Auto
En Madrid, a 2 de diciembre de 2009.

la persona que intervino en nombre de la en-
tidad para su citación al juicio. Si tal perso-
na no formase parte ya de la entidad, podrá
solicitar que se le cite en calidad de testigo.
Apercibiéndose de que, en caso de no cum-
plir lo anteriormente señalado o no identifi-
car a la persona interviniente en los hechos,
ello podrá considerarse como respuesta eva-
siva y tenerse por ciertos los hechos a que se
refieran las preguntas.

Al otrosí tercero digo: en cuanto al em-
plazamiento del Fondo de Garantía Salarial,
una vez concurran los requisitos previstos
en la Ley se acordará.

No se cumple el plazo de señalamiento
establecido en la Ley debido al volumen de
asuntos que pesa en este Juzgado, tanto de
naturaleza preferente como ordinario.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso de

reposición a presentar en este Juzgado dentro
de los cinco días hábiles siguientes al de su
notificación, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Adviértase, igualmente, al recurrente que
no fuera trabajador o beneficiario de justicia
gratuita que para la admisión a trámite deberá
depositar la cantidad de 25 euros en la “Cuen-
ta de depósitos y consignaciones” de este Juz-
gado abierta en “Banesto”, calle Orense, nú-
mero 19, a nombre de este Juzgado, con
número 2518/0000/00/1317/09, acreditándo-
lo mediante la presentación del justificante de
ingreso.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo,—La magistrada-juez de lo social,
Teresa Orellana Carrasco.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Servicios de Tratamientos
Bancarios, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de enero de 2010.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/1.629/10)

do resolución, cuya parte dispositiva en su
tenor literal es la siguiente:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Luis Miguel García Asenjo Agudo,
contra “Jepla Hostelería, Sociedad Limita-
da”, por un principal de 4.986,66 euros, 272
euros de intereses y 453 euros de costas cal-
culadas en ambos casos provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2517, sito en la calle
Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Jepla Hostelería, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/865/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Sagrario Hernández Herrero,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial del número 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.317 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Medina Laurel y doña Carmen
Burgos Hernández, contra la empresa
“Servicios de Tratamientos Bancarios, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se han dic-
tado las siguientes resoluciones:

Diligencia de ordenación de la secretaria
judicial, doña María Sagrario Hernández
Herrero.—En Madrid, a 8 de enero de 2010.

Visto el error padecido en auto de fecha
18 de noviembre de 2009, acumúlense a es-
tos autos los que se siguen en este Juzgado
con el número 1.319 de 2009, discutiéndose
conjuntamente en un solo procedimiento y
debiendo resolverse en una sola resolución
las cuestiones planteadas.

Modo de impugnación: revisable ante
este Juzgado en el plazo del día siguiente a
su notificación.

Así lo ordeno y firmo,
Diligencia.—En Madrid, a 18 de noviem-

bre de 2009.—La extiendo yo, la secretaria
judicial, para hacer constar que con esta mis-
ma fecha ha correspondido a este Juzgado de
lo social, por el turno de reparto, las deman-
das presentadas por don José Medina Laurel
y doña Carmen Burgos Hernández, contra
“Servicios de Tratamientos Bancarios, So-
ciedad Limitada”, en materia de despido, de
lo que doy cuenta su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 18 de noviembre de 2009.

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con la

que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presentada
y se señala para el acto de conciliación y, en su
caso, juicio, en única convocatoria, la audien-
cia del día 22 de febrero de 2010, a las diez y
quince horas, en la Sala de audiencias de este
Juzgado, sita en la calle Hernani, número 59,
de esta ciudad, debiendo citarse a las partes,
con entrega a la demandada y a los interesados
de copia de la demanda y demás documentos
aportados, así como del escrito de subsana-
ción, con las advertencias previstas en los ar-
tículos 82.2 y 83 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Al otrosí primero digo: se tienen por he-
cha la manifestación de asistencia letrada.

Al otrosí segundo digo: ha lugar a lo soli-
citado sobre interrogatorio o confesión de
“Servicios de Tratamientos Bancarios, So-
ciedad Limitada”. A tal fin, se hace saber
que el interrogatorio habrá de responderse
por su representante en juicio siempre y
cuando hubiera intervenido en los hechos
controvertidos. En caso contrario, tal cir-
cunstancia habrá de alegarse con suficiente
antelación al acto del juicio identificando a


